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1. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PROTOCOLOS COVID 

 
Las personas designadas por el C.N. GODELLA son: 

 

 Responsable Higiene: CARMEN CUENCA SOLER  

 Delegado Cumplimiento Protocolo: CARMEN CUENCA SOLER 

 

 Delegado Cumplimiento Protocolo General: 

 

 

El C.N. GODELLA comunicará la designación del DCP a la RFEN con al menos 72 

horas de antelación a la celebración de cada partido al correo electrónico: 

ligaswp@rfen.es 

 

El RH se encargará de velar por el cumplimiento de este Protocolo, siendo el 

responsable último de que se cumplan las medidas de seguridad estipuladas en el 

mismo. El C.N. GODELLA comunicará la designación del RH a la RFEN con al menos 72 

horas de antelación a la celebración del partido al correo electrónico ligaswp@rfen.es y 

con igual antelación en el caso de eventual situación. 

 

 

2. CENTRO DE DESARROLLO DE LA COMPETICION. 

 
 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL BENIMÀMET - RICARDO TEN 

Carrer de Sant Josep, S/N. 

46035 Benimàmet, València. 
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3. ACCESO A LA INSTALACIÓN. 

 
 60 minutos RH, DCP, DF para el control de equipos. 

El Delegado de Cumplimiento de Protocolo tendrá que acreditar la siguiente 

documentación en el centro de acreditaciones: 

 Presentación de documentación requerida. 

 Toda documentación tiene que ir acompañada por el DNI. 

 Entrada de árbitros RFEN – FNCV. 

 60 minutos, entrada y revisión de formularios. 

 A la entrada de la instalación se deberán cumplir las siguientes medidas: 

 

 Gel hidro-alcohólico de manos. 

 Toma de temperatura. 

 

 

4. CENTRO DE ACREDITACIÓN (CAC). 

Situado en el hall de entrada a la instalación, a cargo del Delegado de 

Cumplimiento de Protocolo (DCP). 

 El personal de Federación, árbitros y equipos traerán el DNI, para pasar a 

verificar listados de todas las personas autorizadas a entrar en la instalación. 

 

 

5. RECEPCIÓN DE EQUIPOS Y ACCESOS. 

 
 Los equipos participantes accederán a los vestuarios y recorridos, 

acompañados en todo momento por el DCP. 

 Los árbitros igualmente serán acompañados a sus vestuarios por el DCP. 

 La salida de los equipos será por el mismo recorrido y se hará lo más ágil 

posible para poder pasar a la limpieza y desinfección de la instalación. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

6. PROTOCOLO Y NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

 
 El uso de la mascarilla será obligatorio en todo momento en cualquier 

desplazamiento, menos en la zona de banquillos y cuando el árbitro 

autorice a poder retirarlas. 

 Habrá dispensador de gel hidro-alcohólico en la mesa de árbitros. 

 Se mantendrá la distancia de seguridad exigida de 1,5 m. 

 

 

7. ASISTENCIA DE PÚBLICO. 

 
 El protocolo a seguir lo marca la Generalitat Valenciana . 

 

8. PLANO DE LA INSTALACIÓN Y DE LA PISCINA PARA PARTIDOS DE LIGA 

NACIONAL. 

 
 
 

 



 

 

 

  

 

 

 


